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corriente en los pagos tendientes~-amortiiar ekl;éd"to otorgado y a que se 
refiere el hecho uno del presente escr itq . . .. ... ~; ; 

Al realizarse la interpelpci6n, co,:respo11;Cliente, entréguese a los 
• .~ ' 1 .. 4 

interpelados, copias selladas:,Y rubric;;vtas~de~ lp s.blicitud inicial y sus 
, r ... · o-·· •· ~L' respectivos documentos anexos.~),.:· · · \>; ;•t.~.d' "~ · 

CUARTO. Advirtiéndose que el . q0pl~O de los in_terpelados 
FERNANDO SANDOVAL VALENZUELA y VI.Jil\U~ DE LA CRUZ SANCHEZ, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al Juzgado Civil en Tumo de Primera Instancia, de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de este 
juzgado, se dé cumplimiento a la notificación e interpelación ordenada en el 
presente proveído¡ quedando facultado el Juez exhortado, para que con 
plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
cumplimentar la diligencia de notificación e interpelación judicial 
encomendada. 

Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con el 
numeral143, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Queda a cargo del promovente el exhorto mencionado para efectos 
de que lo haga llegar a su destino, por lo que deberá apersonarse ante la 
segunda secretaría de este Juzgado, a realizar los trámites para la 
elaboración del exhorto de ordenado, concediéndole un plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES para su diligenciación, mismos que se computarán a partir del 
día siguiente al en que le sea entregado por la oficial de partes de este 
juzgado a la fecha en que le sea entregado, debiendo allegar a este juzgado 
el acuse respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la 
parte interesada deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres dfas hábiles 

siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido 
que de no hacerse la devolución del exhorto defectuoso en el término 
señalado, el plazo para su diligenciación, no se interrumpirá. 

De igual forma se apercibe a la parte interesada, que en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente 
expediente al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de 
Tabasco. 

QUINTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretaria!, 
expídase a costa del promovente, copias certificadas de todo lo actuado en 
este procedimiento, previo pago de los derechos fiscales correspondientes 
y firma de recibido que deje en autos para mayor constancia, y archívese el 
asunto como totalmente concluido. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado, las siguientes 
documentales: copia certificada del instrumento número 91,036, de fecha 
trece de oclubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado 
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ÁNGEL GILBERTO ADAMA LÓPEZ, Titular de la Notaría número 233 de la 
ciudad de México, la cual contiene el Acto Jurídico de Poder; copia 
certificada de la escritura número 46085, de fecha seis de julio de dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado JULIÁN REAL VÁZQUEZ, Titular de 
la Notaría número Doscientos de la Ciudad de México, la cual contiene 
poder general; copia certificada de la escritura número 5223, de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil cuatro, pasada ante la fe de la 
licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, Notario Público Substituto 
de la Notaría Pública número Veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, 
de la cual es Titular el Señor Licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, la 
cual contiene los Actos Jurídicos de 1.- El acto de declaración de obra; 11.- El 
contrato de compraventa; 111.- El contrato de aper\úil de '<;(édito simple 
con interés y garantía hipotecaria y IW- · \c:;t,\i~vt~tón de garantía 
hipotecaria en primer y segundo lugar;1,) ::opia ,.e.É!rt.ifiéada de cuatro 
convenios modificatorios al Contrato ?6: F;id~comiso irrevoc.able de 
administración y fuente de pago identifirj,[oi<;~n el número .F/i6'2323, de 
fecha veintidós de diciembre de dos mil nueve; 'éopia certifi~ada de Contrato 
de Fideicomiso irrevocable de administradótl y fuente .de'pago id,e,ntificado 
con el número F/262323 (en lo sucesivo el · Hfid€ícomiso'~), .¡.de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil nueve; copia ·certificada de la escritura 
número 204,440, de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, pasada 
ante la fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría 
Pública número ciento cincuenta y uno de la.,dudad de México, antes 
Distrito Federal, la cual contiene el Acto Jurídico de: Contrato de Cesión 
Onerosa, uEI Contrato de Cesión", sobre diversos créditos, derechos de 
cobro y derechos litigiosos; copia certificada de la escritura número 22,112, 
de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, pasada ante la fe del 
licendado GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, Titular de la Notaría 
doscientos cuarenta y tres de la ciudad de México, la cual contiene el Acto 
Jurídico de El Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y de los Derechos 
litigiosos y Adjudicatarios; original de un estado de cuenta certificado, con 
anexos, de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, dejando copias 
simples de los mismos en autos. 

SÉPTIMO. El promovente, señala como domicilio para efectos de oír y 
recibir toda tipio de notificaciones, documentos y valores, el ubicado en la 
c.an_e_ lguala,Jjo 211!,-'..oJ. Centro,_de esta_ ~iudad_Capital, V_illahermosa, 
Cent r..o,_ Tabasco; y autoriza para tales efectos a los licenciados ANDREA 
FÓCIL BARRUETA, CELESTINA DE LA CRUZ MARTÍNEZ y JOSÉ JESÚS 
BRACAMONTES DE DIOS; señalamiento y autorizaciones que se le tienen 
por hechas en términos de los artículos 136 y 138 y de la Legislación Procesal 
Civil. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad 
con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo 
del menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y 
materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las 
personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones 
y documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán im_p.onerse a 
los autos me.cHant.ela digitaliza.dó..n._de_ias...constancias ~ue_sean de su interés 

mediante tomas fotográficas q.ue_r_ealicen con.....s..u teléfono rnó.ril,_table.ia_, 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 26 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 

Administración y Garantía Número F/3443 (F Diagonal Tres Mil Cuatrocientos y Tres), con su escrito de cuenta y toda 

vez, que en el punto que antecede, se tuvo por perdido el derecho al demandado JUAN EDGAR GUTIÉRREZ 

CASTILLO, para los efectos de que manifestara respecto el avaluó de la finca hipotecada, sin que lo hubiera hecho; 

y en consecuencia, por conforme con el avalúo, exhibido por la parte actora. 

Con base a lo anterior se APRUEBA el avalúo exhibido por la parte actora, consultable a fojas de la 

cuatrocientos veintiséis a la cuatrocientos treinta y ocho de autos~ para todos los efectos legales a que haya 

lugar, mismo que se tomará de base para el remate, de conformidad con lo establecido en el numeral 577 del código 

de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Como lo solicita el ejecutante y tomando en consideración que el avalúo de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil veinticuatro, emitido por Ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, fue aprobado mediante este 

mismo auto y, de conformidad con los artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente 

en el Estado, sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

LOTE NÚMERO 25 (VEINTICINCO), MANZANA NÚMERO 14 (CATORCE), ubicado en la calle ORQUÍDEA, DEL 

FRACCIONAMIENTO GUAYACÁN, RANCHERÍA SALOYA, SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO, con supeñicie de 160 metros cuadrados y 204.38 metros cuadrados de 

construcción, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 

fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, bajo las partidas 44035, 44036 y 44038, afectando entre otros el folio 

real número 272939, al cual se le fijo un valor comercial de $2,524,000.00 ( dos millones quinientos veinticuatro mil 

pesos 00/100 Moneda, nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad. 

CUARTO. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la subasta, que deberán consignar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia, una cantidad igual por lo 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Estado de Tabasco, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes, por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE OlAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en 

esta ciudad; y expidanse los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de 

esta localidad como son: Juzgado de Control de Juicio Oral región VI con sede en esta ciudad, Juzgado Segundo 

Civil de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público 

Investigador, Encargado de Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional todos de este municipio de Nacajuca, 

Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, 

quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos. 

Lo anterior, para su publicación en convocación de postores en la inteligencia de que la subasta en 

cuestión se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas del veinticuatro de febrero de dos mil 

veinticinco en la que las partes deberán presentarse, y no habrá prórroga de espera, haciéndoles saber que la 

misma se desahogará, con o sin la asistencia de las partes, y las que en caso de comparecer, deberán de 

identificarse a satisfacción de este juzgado, con credenciales originales que traigan impresas sus fotografías y copia 

de la misma. 
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Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta Entidad, por dos veces consecutivas de siete en siete 

días, expido el presente edicto, el día (15) quince días del mes de enero del dos mil 

veinticinco (2025), en la ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

Atentamente. 
La Secretaria Judicial de 

Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
de Nacajuca, Tabasco. 
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DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 

tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 

(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 

a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR 

Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH 

MARTINEZ DOM/NGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. 
11 
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de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por María Luisa Arias Torres, a fin de 
que en un plazo de tres días manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por me.dio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad COfl los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en e! 
Estado. '-

QUINTO. Ahora bien, toma e en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentr uera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Códig de Pr ceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conducto legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez de Paz de la Ciudad dr/ Jal a d Méndez Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este Jwzga o, se si a notificar este proveído y emplazar al 
Instituto Registra! del Est'\d

1
Ó con sed en el Municipio de Jalpa de Méndez erl 

mención, para que desah ue la not Jcación ordenada, con la súplica, de que 
tan pronto sea en su pode dicho exh rto lo mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible 'JJ evolverl bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar p omocion s tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

SEXTO. Hága~e d 1 conocí iento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, laf.radiÓflción de sta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 12~del Códig e Proceder en la Materia dentro del 
término de tres días h~biles iguientes al en surta efectos la notificación qe 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derec o intereses convenga a 
quienes se les previer,e para que señalen domicilio los efectos de oír~ 
recibir citas y notificaciones e esta cabecera municipal, ercibidos que eri 

~ 
caso de no hacerlo, las subs cuentes aun la~ qu~ canfor ~las reglas 
generales deban hacér~ele pers nalmente, le surtirán sus efectos r medio de 
lista fijada en los tablero~de este Juzgado de conformidad con los a -~los 13~ 
y 137 de la Ley antes invo~{lda. 
Colindantes que resultan se~ Eras o Arias de la Cruz, Asunción Rodr uez 
Martinez, José Remedios Ro._,drígoez Hernández y Benito Hernández Arias. 
Quienes tienen su domicilio art~pl)amente conocido en calle Caravana del 
Poblado Guaytalpa del Municipio ele Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
cumplimientos testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé 
cumplimiento a todo lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio 
procesal el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 227de esta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando al licenciado Adonay Zapata V~ra, 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, que con motivo del presente 
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r· .- --~- ·::· ---. -~ -~E OR_QENA EbléTÓS '(FIJAC~ÓÑ-DE ÁV1so ~ -
CUARTO. De conformidad con los artfculos 139 y 755 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asf como también se ordena fijar 
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del: 

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoria de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación 
de los avisos, dentro de los tres dfas hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, asf como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

· Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las 
caracterfsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

.Perceptibles y n~ fl!rtivas o m!ni~~~ q~:-~e jm_p~e-~-~!!C?: ..•.• --· . .. .. -~· ..... :,~·.-:-:_: .. . ¡:·::\ 
, . __________ __________ _NO'JiiFI,CA~J~tALJ.~.e_G._IS:[~-º-.P..!JBLICO . . .:.......&;;~;..._u_(::,u_::-~~ 

QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/0 ELISABET PÉREZ FLORES, a fin de 
que, en un término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos 
la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no· hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 13I ~e la Ley ~dje~iva Civil yigent~ ~'2 el Estad~~-~--- ~~~~·· ........ 
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- SE ORDENA EXHOR~·ro· . · .. ; - . "' . · ·.· 1., • _,,·_ .:~ . ,¡ . .. _____ ._ ... ___ . _ __ - ---·-~..---· _..__~.,..J.,.,;¡,~--'---~-:.~~~ 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INST ANClA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
para que desahogue la ·notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.- -

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir 
del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

- . - . - . FUNDOLE~AI .!" ,--_-., _,.T . . .', . i ~'-':: ·: .: ~-~. :~:.::.: ~:~:-~¡1'~1 . - - ·--·.-.4 , ..._ -· • l . .... .. . -'.'-.--'-"~L- .. --L~-'~'·:u:_. • ......__ ~- .. -~--~ ;..:....1 .. ~~-...:J 
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio 
rustico urbano ubicado en la calle de la Selva, manzana 60, lote 1, ·Fraccionamiento 
Bosque de Saloya, de este municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una 
superficie de 551.25 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 
NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con calle la 
Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aporto, al OESTE en: 17.50 
metros con Ángel Manuel Sánchez Pérez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este 
Municipio; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida 
y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $108.57 (ciento ocho Pesos 57/100 Moneda Nacional), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del primero de febrero del dos mil 
veinticuatro, por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario 
de la multa asciende a la cantidad liquida de ~2,171.40 (Dos Mil Siento Setenta y Un 
Pesos 40/100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de la simple operación aritmética 
de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($103.74), lo anterior con 
fundamento en los articulas 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
; ::-~ -: ·: -· -----.·-~·-NOTIFICACION A LOS COLIND~ÑTES 

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 
ciudadanos: 

• Ángel Manuel Sánchez Pérez, con domicilio ubicado en la calle de la Selva, 
manzana 60, lote 1, Fraccionamiento Bosque de Saloya, de este municipio 
de Nacajuca, Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de 
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Proceder en la Materia, dentro del ténnino de tres dlas hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
Intereses convenga a quienes se les previene para ·que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

DECIMO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda 
por el lado NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con 
calle la Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aport; notifíquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del ténnlno de tres días hábiles contados a 
partir del dla siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por la ciudadana ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/O 
ELISABET PÉREZ FLORES, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conformidad con lo que dispone el articulo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domiclllo y autorice persona en esta ciudad, 
para los efectos de olr citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos ·por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

lj~z~a_q~---:-·-:;~--·Di[fGEÑCIAtESTIMOÑfAI RESERVADA -· 

· -DECIMO PRIMERO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
las testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 
r . ·--·· . DOMICILIO PROCESAL Y PERSOÑA(S)"AUi'bRIZÁDA(Sf 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la promovente señalando como 
domicilio para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, en la calle Leonardo 
Bravo, sin número, Colonia el Carmen, de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado. 
i · ·-. ----~··-·-"AUTORIZAClOÑDE ABOGÁDO PAT-RÓNO 

· DÉCIMO TERCERO. Téngase como abogado patrono de la parte actora 
a la licenciada Marra Nely Suárez Jiménez, toda vez que dicho · profesionista tiene 
inscrita su cédula profesional de licenciado en derecho en el libro de registro que para 
tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con to's articulas 84 y 85 del Código 

.~rocesal Civi! _~D~nÓ~f~;~~~1fÉ uso DE MEDJ<)-~n"éCNOLÓGICOS 
DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artrculos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asl como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
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respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro del 
TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta 
de decir verd8d. si alguna de las personas involucradas en esta causa es indlgena, 
migrante, hablan algún idioma no. mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que 
les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no 
tienen ningún tipo de impedimento o Incapacidad que los dificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesal,(sln ulterior acuerdo). 
• ·- ~-·-·- • . . :: · P..V~~.b~~~CIÓN~º-~-PAT.9.§,Pgs§_QJ~~E1t::;... . ._;¡;;.:: ?i!li!:iii 

DECIMO SEXTO. Con fundamento en los artrculos 6 de la Constitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 8'7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

· NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; MAESTRA EN DERECHO ELlA LARISA PÉREZ 
JIMÉNEZ, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DOLORES MENA 
PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. -·CONSTE. 
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No.- 968

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del .,._ 
És-tado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

::.1' 
adscrita a este Juzgado. 

Fijación de avisos 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 
III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia 
publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
e.e,~ Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del 
Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado 
público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, en los estrados de 
este juzgado, el Centro de Readaptación Social del Estado, 
Secretaría de Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de las 

lpersonas de este Municipio, Juzgado Primero Civil de este 
l't1unicipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
an!erior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 
me(lcionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer 
sus derechos en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

·· Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al fedatario 
judicial de adscripción, para cumpl imiento del artículo 1318 párrafo 
tercero parte infine del Código Civil del Estado de Tabasco, debiendo 
•evantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer las partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se 
llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

Notificación a colindantes 
r·.. Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
tlemanda a los colindantes: .... 

Al Norte: Se ordena notificar a Elizabeth Zacarías Ramos, 
con domicilio conocido en la ranchería Caobanal de Huimanguillo, 
Tiabasco. 

Al Sur: se ordena notificar a Violeta del Carmen Méndez 
Pastor, con domicilio conocido en la ranchería Caobanal de 
Huimanguillo, Tabasco. 

Al Este: se ordena notificar a Miguel Domínguez 
H -ernández. 

Al Oeste: con carretera, se ordena notificar a través del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con 
Cibtnicilio ampliamente conocido en el palacio municipal, colonia 
centro, de este municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

" Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la calle Manuel Leyva, 
número 115, Colonia, Centro, C.P. 86500, de Cárdenas, Tabasco. 
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Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento~ 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta 
efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten lo que a su~ 

.. J ~. ' 
derechos convenga. · 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
plazo, señalen personas físicas y domicilios en la circunscripción de 
este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recib.ir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de esfe 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 1'3,8 
y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estadb 

i 

de Tabasco. 
Se gira exhorto para notificar 

Quinto. Toda vez que el domicilio del Registrador Público ~~ 
la Propiedad y del Comercio, del Estado de Tabasco, oficina 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera del territorio 
donde ejerce la Jurisdicción de este Tribunal al efecto y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles.ell 
vigor del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias-. al 
ciudadano Juez(a) Civil en turno de Primera Instancia de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y corra traslado 
con copia debidamente cotejada con su original de la demanda en ,el 
domicilio ante mencionado y le haga saber que tiene el plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer 
valer los derechos que tuvieren, y requiérasele para que dentro del mismo 
plazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción de este 
Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este JuzgadG>t 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente 
de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de veinte días 
hábiles, siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata 
para diligenciarlo, vencido el citado plazo, deberá devolverlo a esta 
autoridad por los conducto legales con que cuente su Juzgado. 

Así mismo, deberá comunicar a esta autoridad su recepción a 
través del correo electrónico: juzgadosegundocivilhuimanguillo@tsj.:. 
tabasco.gob.mx, para que esta autoridad tenga el conocimiento a que 
juzgado correspondió diligenciar dicho exhorto. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios con qll!e 
cuenta este Juzgado. 

Quedando a cargo de la promovente la tramitación del exhorto 
antes ordenado antes la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite: 
correspondiente y lo haga llegar a su destino, concediéndole un plazo de 
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tres días hábiles para que haga devolución del acuse de recibido del 
exhorto antes citado. 

Solicitud de informes 

Sexto. Por otra parte, y como d i ligencia para mejor proveer, 
gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
CQnstitucional de este Municipio de Huimanguillo y al Registro 
Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, 
Vill~ahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
s~guientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este 
Juzgado si el predio ubicado en la ranchería Caobanal de 
Huimanguillo, Tabasco con superficie de; 6-40-00 has (seis 
hectáreas, cuarenta áreas y cero centiáreas), con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte: 96.00 metros con Elizabeth Zacarias Ramos, 
aL Sur: 212.00 metros con Violeta del Carmen Méndez Pastor, al 
J:ste: con cinco medidas de 100.00 metros, 38 .00 metros, 170.00 metros, 
50 metros y 63 metros con Miguel Domínguez Hernández; y al Oeste: 
en cuatro medidas 115.00 metros, 85 .00 metros, 100.00 metros y 75 .00 
metros con carretera a Huimanguillo, Tabasco.; pertenece o no al fundo 
legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su 
caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro 
del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte 
unidades de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 
12$ fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $2,171.4 (dos mil ciento 
setenta y un pesos 4/100 Moneda nacional), m isma que se obtiene 
de la siguiente manera 108.57 x 20 = $2,171.4, de conformidad con el 
n'CJmeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente e l trámite de entrega de 
ros oficios, debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Reservando pruebas 
Séptimo. En cuanto a la pruebas ofrecidas por la parte 

promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo 
para el momento procesal oportuno. 
· Domicilio procesal y persona(s) autorizada(&) 

Octavo. Se tiene a la parte promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en cerrada 
dl! Cuauhtémoc sin número, calle Cuauhtémoc, colonia Club 
LifJeral de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
ciudadanos Heber Ricardo liménez Reyes y Zahit López Cadena, 
at:Jtorización que se tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 
1 38 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado d e 
Tabasco. 

Otras consideraciones a Informar 
Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

~tcesibilidad a las innovac iones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
lmpartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de 
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la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizan 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o 
por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre qu~ 
se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba .. 
mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos qued~ 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados. 1 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Lev, 

1 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y pe~ 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo solicite,n. 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales ,en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allega'r 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del present~ 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente 
que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, ~sí 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. ·,_,, 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las p e rsonas 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gacetá, 
Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, pagina 2847, Registro de IUS 167640. 

• 
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inyolucradas en esta causa es indígena, migr ante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por. sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio 

Hernández liménez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México, ante el 

f 

;;ecretario Judicial licenciado Darvey Azmitia Silva, con quien 
iegalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de 
tres en tres días, consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en 
los de mayor circulación en el Estado, que se editan en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintisiete días 
del mes de enero de dos mil veinticinco.- Conste . 

.. . -
... .r 

Lucezita * 
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No.- 969

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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domicilio para recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por legalmente notificados del presente incidente, por 
perdido ese derecho. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen 
domicilio para recibir citas y notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, se 
les señalarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con los numerales 118 y 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Se hace saber al interesado, que deberá apersonarse a 
este juzgado para solicitar la elaboración y posterior entrega de los edictos 
antes ordenados. 

CUARTO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
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No.- 971

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

EDICTOS
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término concedido para contestar el incidente que lo es de tres días hábiles a 
partir de que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias de la demanda 
incidental y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, o en su 
defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le concede para 
comparecer a recoger las copias del traslado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA LILIANA MARIA LÓPEZ. 
SOSA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA LÓPEZ DE 
DIOS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". . 

Inserción del auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veintitrés. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Como está ordenado en punto tercero del auto de esta 
misma fecha dictado en el expediente principal, se tiene por presente al heredero 
SERGIO EDUARDO HERNANDEZ ESPINOSA, con su escrito de fecha doce de 
mayo de dos mil veintitrés, y anexos, copia fotostática de una cédula notificación, 
copia fotostática de a valuó, en el que promueve INCIDENTE DE OPOSICIÓN DE 
INVENTARIO O A VALUÓ, por lo que con fundamento en los articulas 372, 373, 
653 y demás relativos y aplicables del Código Adjetivo Civil en vigor, dése entrada 
por cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. De conformidad con el numera/374 del Código en cita, 
con la copia del escrito incidental, córrase traslado y notlffquese a JOSÉ 
ALFONSO HERNANDEZ ESPINOSA, con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateas, cuatrocientos once, colonia Centro, Coma/calco, Tabasco, para 
que dentro del plazo de tres dfas hábiles, contados a partir del dla siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, ofrezca las pruebas que a sus Intereses convenga y 
señale domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertida 
que de no hacer manifestación alguna, se le tendrá por perdido el derecho para 
tales fines, y por señalado como domicilio para los efectos de olr y recibir citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, las listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el numeral 118 y 136 del 
ordenamiento legal citado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece el incidentista, dlgase que se 
reservan de proveer para ser tomadas en cuenta al emitirse el correspondiente 
auto de recepción de pruebas. 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 

CUARTO. Señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 310, 
colonia Centro, Coma/calco, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los 
licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONzALEZ, JOSÉ DE JESÚS TRAPALA 
GARCÍA, KARINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, y al pasante en derecho MANUEL 
FERRER RICARDEZ, lo anterior, conforme a los numerales 136 y 138, del. 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Asimismo, designa como sus abogados patronos a los 
licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONzALEZ, JOSÉ DE JESÚS TRAPALA 
GARCÍA, KARINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ahora, toda vez que dichos 
profesionistas tienen inscrita su cédula en el libro de registro de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
les reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO LUIS ENRIQUE HERNANDEZ 
GONzALEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES D(AS 
CONSECUTIVAMENTE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
DIEZ"Df~§: .. p_EL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
,. \ .\- . ¡()!i -:~· -~) /Y. ·. /J.. ·,· ,( 1 .. ~ - ~.--s .. ' ó> J;: ~·- ~¡ .~ /;-:(:¡;~;-:.71- ~; , ·~ tt 

l§ ~~.:{~i~ff~:;!'f7~~Ji~~~ LA SECRETA A UDICIAL 
·'1 J ~ ,.,.., .. :.: .. :.-:lr1 ·~;.-,_t . .... ~._:~~~~b, ' 
.- :: ~-- ·· !'!):¡;~lj~ (.:')¡;::::~i.~ 

• 1 u- t:. -.:.;·. · -:-~:·,..'{~ u '-' o 
~.:. :.-< ·-·"'-1·.. 'V-Iól'f (t ,...., 
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DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO
TABASCO, MÉXICO
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No.- 973

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
EDICTO

~OSTORES O LICITADORES. 

EN Fl. CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
00137/2012 RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, PROMOVIDO 
POR FANIA ARLETTE AGUILERA AGUILERA, EN CONTRA DE OSCAR 
CARDENAS RUIZ, EN SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

1 Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, seis de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Téngase al licenciado Omar Sánchez Jiménez abogado patrono de 
la incidentista con su escrito de cuenta exhibiendo certificado de inexistencia de 
G,ravamen y Avaluó actualizado; con los cuales de da vista al incidentado para los efectos 
legales correspondientes. 

Segundo En consecuencia, se señalan de nueva cuenta las doce horas en 
punto del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, para que se lleve a cabo la 
audiencia de remate en los términos ordenados en el auto del seis de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

Por lo que se requiere a la actora de tramite a lo ordenado en el auto antes 
citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho Alma Luz Gómez 

Palma, Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante el(la) secretario(a) de acuerdos licenciado(a) Carmita Gómez 
Silva, que autoriza, certifica y da fe . 

... SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES .•. 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, SEIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: -

Primero. Se tiene por presentado al licenciado OMAR SANCHEZ JIMEEZ 
abogado patrono de la incidentista con su escrito de cuenta, como lo solicita y de 
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 436, 577 y demás relativos 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 69 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 70 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

INDICE TEMATICO 
 

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.-  868 NOTARÍA PÚBLICA No. 1 AVISO NOTARIAL EXTINTA: CATALINA LANDERO ZURITA. 
NACAJUCA, TABASCO…………………………………………………………………………………….. 2 

No.-  870 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTO: CERGIO CRUZ GÓMEZ. 
CUNDUACÁN, TABASCO………………………………………………………………………………….. 3 

No.-  872 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTA: EMILIANA OLIVA Y/O 
EMILIANA OLIVA GONZÁLEZ . CUNDUACÁN, TABASCO……………………………………………. 

4 

No.-  874 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTO: FELIPE HERNÁNDEZ 
YZQUIERDO Y/O FELIPE HERNÁNDEZ IZQUIERDO. CUNDUACÁN, TABASCO………………… 

5 

No.-  876 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTO: FRANCISCO MERODIO 
GASPAR. CUNDUACÁN, TABASCO…………………………………………………………………….. 

6 

No.-  878 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTA: MARIA DEL ROSARIO 
GORDILLO DE DIOS. CUNDUACÁN, TABASCO……………………………………………………….. 

7 

No.-  880 NOTARÍA PÚBLICA UNO. PRIMER AVISO NOTARIAL EXTINTO: CÁNDIDO SUÁREZ. 
CUNDUACÁN, TABASCO……………………………………………………………………………….…. 

8 

No.-  898 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN JUDICIAL 
EXP. 37/2022……………………………………………………………………………………………..….. 

 
9 

No.-  899 JUICIO ORD. CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN EXP. 503/2023……………………………..…… 18 

No.-  901 JUICIO ORD. CIVIL EXP. 571/2009………………………………………………………………..……... 23 

No.-  902 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 593/2023…………………………………………………..… 27 

No.-  903 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
EXP. 470/2024………………………………………………………………………………………..……... 

 
30 

No.-  930 JUICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA EXP. 1492/2012………………………………………………….. 35 

No.-  931 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
EXP. 0343/2023……………………………………………………………………………………..………. 

 
37 

No.-  932 JUICIO PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
EXP. 00375/2024………………….………………………………………………………………………… 

 
44 

No.-  968 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 696/2024………. 49 

No.-  969 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 22/2018………………………………………………………. 55 

No.-  970 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 203/10|8…………………………………………………….. 59 

No.-  971 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 805/2021………………………………………….. 62 

No.-  972 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 0716/2009…………………………………………. 65 

No.-  973 JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS EXP. 00137/2012………………………………………………... 68 

 INDICE…………………………………………………………………………………………………………
. 

71 

 



Impreso en Talleres Gráfi cos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y de más disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser públicas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolas Bravo 
Esq. José N. Rovirosa #359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-
32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.

Cadena Original: |00001000000705364139|

Firma Electrónica: DWDoYr7BWk/GZo5Z42WRmlJFR1yigoqHJQRyPrHGi800fLYncxT7pSoFhjQK++oLdfD+v9atpe
UjMlSU3B6EQWk5owU40HEZBX3v25xs74Ona/0Q0BK9hKn89QA9c2eHrnxmV32JUO0dOU6IHv7OS2V//ukJ/X5u
B+dRf5afQ1bz7yTwfkchppNe8EZZwd1ce91vC8itcVtOKUF8XGdGhpE0VrKE+4k3XQ1OKW+JL7qtDWXVkLKaMP
9poqEKKSoTv8OOZfQwov7fUCyAuMVpo76wCRCRinKsvAHZGHN6h8jz4RENUuFyBpPdzVoXQ8Mr6E/vnwinc1u
ALh7pVdRVkg==


